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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 08 de agosto de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 25 de julio de 2023, Personaría Municipal de 
La Calera, aportó su pronunciamiento.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMSCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: J. Voluntaria - Designación de Curador Ad Hoc para el 
Levantamiento de Patrimonio de Familia  
No. 00014 de 2023 

Solicitantes: SANDRA LUCIA VÉLEZ Y JUAN SEBASTIÁN RAMÍREZ. 
Fecha Auto:  10 de agosto de 2023. 

 

SE INCORPORA al plenario la respuesta aportada el 25 de julio de 2023, por 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE LA CALERA, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de los intervinientes y su valoración se hará en su oportunidad procesa 

correspondiente.   

 

Previo a continuar con el trámite de rigor, SE EXHORTA POR SEGUNDA VEZ 

a los solicitantes para que se pronuncien respecto al concepto de Comisaría de Familia 

de La Calera, como se ordenó en auto anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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